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Pc)der Legislativo
Provincia de Tierra del Fuegc), Antári:ida

e lslas del Aklántico Sijr

BLO`Q.UE PARTIDO VERDE

PROYECTO  DE  RESOLUclóN.  Declarar  de  interés  provincial  el  Día  del

Aborigen Fueguino, en memoria del Genocidio Selk'nam.

FUNDAMENTOS

Sra.  Presidenta':

El   pres`ente   proyecto   de   resolución  tíene  como   objetivo  declarar  de

interés   provincial  el   Día  del  Aborigen   FLieguino,   qiie  se  celebra  el  25  qe

noviembre de cada  año,  en  recuerdo del  Genocidio Selk'nam  e instaurado en

nuestra provincia por Ley N° 29 del año 1992.

El pueblo Selk'nam -también conocidos como Onas-,  eran uh grupo de

nómadas  terrestres   cazadores   y  recolectores   que  ocupaban   casi  toda   la

superficie de Tierra del Fuego, a excepción de la Península Mitre en el sudeste,

territorio de los haush; y el extremo sur hábjtat de ]os yámana,

Este pueblo y su  cultura ancestral  que  llevaba  casi  diez mil  años  en  el

territorio   de   nuestra   provincia,   vio   diezmada   su   continuidad   y  su   legítimo

derecho de continuar en este suelo a causa de la []egada del hombre blanoo y

su ambición `por los recursos. de esta tierra.

El 25  de noviembre de{1886,  la  expedición  de Ramón  Lista  dio  inicio  al

genocidio en las costas fueguinas, extendiéndose-con posterioridad al resto del

territorio de iá isia Grande de Tierra dei Fuego.

'A  partir  de   ese  día,   el   hombre  blanco   inició   la   cacería   del   pueblo

disminuyendo  su  número  hasta  lograr  casi  su  erradicación  de  su

legítimo.  Ello,  por [a ambíción  del  uso de las tierras  para ganadería, y

Rg6ieda de oro en distintos puntos de [a lsla Grande de Tierra de] Fu
GISLATIVO

"Las lslas MaMnas, Georgias y Sándwich de] Sur, son y serán argentinas"
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Poder Legislativo
Prcivincia de Tierra del Fuego, Antártida

e lslas del Atlántico Sur

BLOQUEPARTIDOVERDE

`'202i -Año deJ Trigésimo Aniversario de la Constitución  Provincia["

Los grandes estancieros llevaron a cabo la mayor p,arte de las matanzas

contra   el   pueblo   Selk'nam,   quienes   fueron   los   autores   intelectuales   del

genocidio.  EIlos  fijaron  un  precio  por cada  indígena  asesinado.  Pagaban  una

[ibra esterlina por cada oreja de adulto y media libra por orejas de njños.  Pero

al   ver  Vagando   indígenas   sin   orejas   comenzaron   a   cotizar  poricabezas,

testículos y corazónes.

El  paso final consistió en  la  reclusión  de los Selk'nam sobrevivientes en  .

colonias o en las Misiones Salesianas, como la de La Candelaria -que fLincionó

cerca de  la actual localidad  de Río Grande entre  1893 y  1947-, y la de la  lsla

Dawson   -fundada   en   1888-en   el  Tado   chileno.   Allí   sucumbiero`n   en   gran

cantidad  debido  a  la  viruela,  la tuberculosis  y  otras  enfermedades  de  origen

europeo   para  las  que  no  contaban   con  defensas.   Entre   1900  y   1902  se

registraron  223  defunciones  en  La  Candelaria,  99  c|e  ]as  cuáles  (44,P39%)  se

debieron a la tuberculosis.  En la ls[a Dawson murieron más de 800 Se`lk'nam.

El  pueblo  de  la  provineia  de  Tierra  del   Fuego,  Antártida  e  lslas  del

Aílántico Sur, debe reocordar todos los días que los verdaderos dueños de estas

{ierras  se han  extinguidQ a causa de  la ambición  y  la  necesidad  de  poder del

hombre   blanco   y   que   murieron'  a   mano   de   quienes   se   hacían   llamar
"cívilización".

Por lo expuesto, de lo normado en el artículo 77 del Reg.lamento rnterno

de  la  Legislatura  de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antár[ida  e  lslas  del

Atlántico Sur, solicito el acompañamiento de mis pares en el presente proyecto

o  de resolucjón.

L¥ga¿:i:Ed::LgErp:#§.&Er#SEas[siasMaivinas,Georgiasysándwichdel`Sur,sonyseránargentinas"



Poder Legislí]tivo

Provincid de Tierra del Fuego, An±ártida
e lslas del Aklántico Sur

BLOQ.UE PARTI DO VERDE

"2o2i -Año del Trigésimo Aniversario de la  Constitución Provincial"

LA LEGLSLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo  1°:  DECLARAR de  lnterés  Provincial  el  `Día  del Aborigen  Fueguino"

que  se  celebra  el  25  de  noviembre de  cada  año,  en  memoria  del  Genocidio

Selk'nam, en su  135° Aniversario.

Articulo   2°:   EXPRESAR   su   homenaje   a   todos   los   fallecidos   del   pueblo

Selk'nam por`el Genocidio del 25 de noviembre de 1886.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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Leglstadora Prcwi ncial
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"2021.-Año  del Trigésimo Aniversario de  la  Constitución  Provincial"

Poder Legislativo
Provincía de Tierra del Fuego, Antártida

e lslcis de[ Atlántico Sur

BLOQU E PARTIDO VERDE

Los grandes estancieros llevaron a cabo [a mayor pahe de las matanzas

contra   el   pueblo   Selk'nam,   quienes   fueron   los   autores   intelectuales   del

genocidio.  E[los  fijaron  un  precio  por  cada  indígena  asesinado.  Pagaban  una

libra  esterlina  por cada  oreja de adulto y media libra  por orejas de  niños.  Pero

al   ver   vagando   indígenas   sin   orejas   comenzaron   a   cotizar   por   cabezas,

testículos y corazones.

El  paso final  consistió  en  la  rec[usión  de los Selk'nam  sobrevivientes  en

colonias o en las Misiones Salesianas, como la de La Candelaria -que funcionó

cerca  de  la actual  localidad  de  Río  Grande entre  1893 y  1947-,  y  la  de  la  lsla

Dawson   -fundada   en   1888-   en   el   lado   chileno.   A[lí   sucumbieron   en   gran

cantidad  debido  a  la  viruela,  Ia  tuberculosis  y  otras  enfermedades  de  origen

europeo   para   las   que   no   contaban   con   defensas.   Entre   1900  y   1902   se

registraron  223  defunciones  en  La  Candelaria,  99  de  las  cuáles  (44,39%)  se

debieron a la tuberculosis.  En la lsla Dawson murieron más de 800 Selk'nam.

El   pueblo  de   la   provincia  de  Tíerra  del   Fuego,  Antáhida  e   lslas  del

Atlántico Sur, debe recordar todos los días que los verdaderos dueños de estas

tierras   vivieron    en    su    hábitat   natural    y    hoy   continúan    vivos   de   forma

contemporánea sus descendientes a través de sus raíces.

Por lo expuesto,  de lo normado en el artículo 77 del  Reglamento  lnterno

de  la  Legislatura  de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del

Atlántico Sur,  solicito el  acompañamiento de mis  pares en el  presente proyecto

de  resolución.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"Las.lslas Malvinas, Georgias y sándwich del sur, son y serán argentinas"            Maria LaufíB C®LAZ®
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Poder Legislativo

Provincia de Tierra del Fuego, Antáriida
e ls[as del A±Iántico Sur

BLOQUE  PARTIDO VERDE

"2021.-Año del Trigésimo Aniversario de la Constitución Provincial"

5o€,,fá

RESUELVE:

Artículo   1°:   CONMEMORAR   el   135°  Aniversario   del   Genocidio   Selk'nam,

instaurado  el  25  de  noviembre  de  cada  año  por  Ley  N°  29,  en  homenaje  al

pueblo nación Selk'nam.

Artículo   2°:   HACER   entrega   protoco]ar   de   la   presente,   al   pueblo   nación

Selk'nam.

Artículo 3°:  Regístrese, comuníquese y archívese.

María Laufa ®LAZ®
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"Las lslas MaMnas, Georgías y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"




